
Fallo

No es un establecimiento permanente, en el sentido del artículo 43 de la Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 
28 de noviembre de 2006, relativa al sistema común del impuesto sobre el valor añadido, y de los artículos 44 y 45 de la 
Directiva 2006/112, en su versión modificada por la Directiva 2008/8/CE del Consejo, de 12 de febrero de 2008, un 
inmueble que se da en arrendamiento en un Estado miembro en circunstancias en las que el propietario de ese inmueble no 
dispone de su propio personal para ejecutar la prestación en relación con el arrendamiento. 

(1) DO C 87 de 16.3.2020.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Séptima) de 3 de junio de 2021 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Tribunal Superior de Justicia de Aragón) — Servicio Aragonés de 

Salud / LB

(Asunto C-942/19) (1)

(Procedimiento prejudicial — Política social — Acuerdo Marco de la CES, la UNICE y el CEEP sobre el 
Trabajo de Duración Determinada — Cláusula 4 — Principio de no discriminación — Denegación de una 

solicitud de excedencia por prestación de servicios en el sector público prevista para el personal 
estatutario fijo — Normativa nacional que excluye la concesión de esta excedencia en caso de pase a un 

empleo temporal — Ámbito de aplicación — Inaplicabilidad de la cláusula 4 — Incompetencia del 
Tribunal de Justicia)

(2021/C 289/16)

Lengua de procedimiento: español

Órgano jurisdiccional remitente

Tribunal Superior de Justicia de Aragón

Partes en el procedimiento principal

Recurrente: Servicio Aragonés de Salud

Recurrida: LB

Fallo

El Tribunal de Justicia de la Unión Europea carece de competencia para responder a las cuestiones prejudiciales planteadas 
por el Tribunal Superior de Justicia de Aragón mediante auto de 17 de diciembre de 2019. 

(1) DO C 103 de 30.3.2020.
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